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FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

B R T E 2 J O I A O l f l O I A L S a ? ü . 5 i t I C A L O S L U N E S , M l é H O O L H S T V I E R N E S 
!l 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Luago que loe Bcñcrw Alca ldec y Secretarios ro- \\ 
zih&n Ion uumorúi? ÍÍÜ! BOLSTÍH que correapondan a l ¡! 
difjíTHo, (lispoDtlrÁn que BO fije n a ejemplar en nlji 

Se priacríbíí en l a J iaprnata da 1?. D i p u t a c i ó n p r o f i n c i a l , á 4 pccetaa 

xitio ús üostuwibra, áo&ÚQ yarmuaocori hasta ol re- í¡ 50 cání injoo al trimcsfcro, 8 pasetES fil ítómoaíro y Ib pos^ 
e íbo del n ú m e r o s ígu ion to . v 

I.O'Í Scartitarios c u i d a r á n do conaarvur Ice BOLE-
¥IN?;S eoloer.ionados ordanadamen'ce para su encua-, 
AírnscíÓD, que deberá. Tori í icarso cada a ñ o . Númerot i tiueltoa £5 r j ía t imoa de peseta. 

;: rue-adít í al aol ic i ínr l a eaac r ipc ión . 

¡j Las dispoaicioneB de lus Autoridades, excepto las 
ii que sean a instancia de parte no pobre, se inserta

os rJ uúo, fj r á n oilcinlmente; asimiBmo cualquier IIDUDCÍO CÜE-
j¡ cerniente a l cervicio nacional que dimane de iaa 
j¡ mismas; lo de interés particular previo el paco ude-
¡; Isntado de 20 cént imos de peseta por cada l inea de 
i; i n s e r c ión . 

E'ARTlí OFIOÍA.L 

(Gaceta <iol d ía 11 do Abr i l ) 

PKElilDKNOIA 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

S S . M M . oi Roy y la Reiua Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Fami l ia c o o t i n ü a n sin novedad en 
su imijortante salud. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

E X T R A C T O 

DE L l SESIÓN DEL 1.° DE A B R I L 

DE 1897 

Presidencia del Sr. Goíernador 

Reunidos ú las once y media de la 
m a ñ u n a bajo la presidencia del señor 
O o W n a d o r los Sres. Cañón, A r r i o -
l a . Bnstamanto, Fe rnández N ú ñ e z , 
Diez Canseco, J lar t in Granizo, Gar
d a Alfonso,Sánchez Fernández , P a 
rra . Almuzara , Saavol ra , Arguel lo 
é Hidalgo, el Sr . Presidente ordenó 
la lectura del decreto de convocato
r ia , 6 inmediatamente dijo que en 
nombre del Gobierno quedaba abier
ta lo primera sesión del segundo pe
ríodo semestral. 

Leida el acta do la ú l t ima sesión 
fué aprobad* en votación ordinaria. 

E l Sr . Gobornadur inv i tó á la D i 
putac ión á que fijase el tuimero de 
sesiones quo habió de celebrar y la 
hora en que haliian de tener lujjar. 

En votación ordinaria ss fijó en 
seis, sin perjuicio dn prorrogarlas si 
fuere necesario. 

Después de una lijara d iscus ión 
quedó acordado que las sesiones den 

principio á las once de la m a ñ a n a 
para terminar á las dos do la tarde. 

E l Sr . Fe rnández N ú ü e z rogó al 
tír. Presidente se sirviera reclamar 
á la Contadur ía los datos siguientes: 
número iie pensiones concedidas por 
la Diputación, fecha cu que empe
zaron á disfrutarlas los interesados, 
si han sido prorrogadas y cantidad 
que cada una represente. 

Contestando el Sr . Cañón que se 
pedirían los datos que interesaba el 
Sr . Fe rnández N ú ñ e z . 
¡I .Quedó sobre la mesa la Memoria 
presentada por la Comisión provin
c ia l . 

Acto seguido levan tó la sesión el 
Sr . Gobernador, seña lando para el 
orden del día de la de m a ñ a n a lec
tura de asuntos pendientes y demás 
documentos que se presenten. 

León 3 de A b r i l de 1897 .=El Se
cretario, Leopoldo García . 

COMISIÓN" PROVINCIAL DE"LEÓN 

Depositará de fondos provinciales de León I'F.KIIIUÜ OIIIH.VARIO V IIK AJIRIACION 

CUENTAS PROVINCIALES DE 1895-96 

Anuncio 

De conformidad con lo resuelto 
por la Comisión provincial en sesión 
de hoy, se hallan expuestas al públ i 
co en la Secre ta r ía de la Diputación, 
las cuentas do caudales, de admi
nis t ración y de propiedades do la 
provincia correspomlieutes al año 
económico de 18S)5-9ü. 

Y para dar cuui|ilimiento al apar-
todo í . ° del art. de la ley Pro- i 
vincial se inserta á con t inuac ión la ! 
cuenta de caudales del referido ejer
cicio. 

León 20 do Marzo de 1897.—El 
Vicepresideuto. Antonio Arr ióla .— 
P. A . de la C. P. : E l Secretario, Leo
poldo Garc ía . 

E J E R C I C I O D E 1895 A 1896 

C'l'£l\'TÁ de/iniUtiti pisti/icada que yo D. Solutar IJ-irrienlos, Deposilaño 
de dichos fondos, rindo en ciímpliiiiiento de lo dis/)ues¿o en ¿t ley Provincial, 
regla 50 de la circular de 1.° de Junio de 188G // demis disposiciones vi
gentes, de las cantidades recaudadas durante el periodo ordinario y adicio

nal de dicho aüo económico, comprendido desde l.° de Julio de 1895 ¿ 3 1 de 
Diciembre del siguiente año de 1896 y de las satisfecltas durante elmisni» 
periodo, á saber: 

PRIMERA PARTE.—Cuenta de Caja 

C A R G O 

(1) Son cargo ochocientas veintisiete mil ciento veinte pese
tas y cincuenta cén t imos , á que ascienden las canti
dades recaudadas en todo el año de esta cueuta por los 
diferentes ramos y conceptos que por menor expresan 
las adjuntas cinco relaciones de Cargo que compren
den los novecientos sesenta y dos c a r g a r é m e s quo 
t amb ién se a c o m p a ñ a n 827.120 50 

D A T A 

Son data setecientas ochenta y tres mi l treinta y nueve pese
tas y ochenta y dos cén t imos , pagadas eu todo el pe
riodo de esta cuenta á los establecimientos, dependen
cias, corporaciones, é individuos que tienen seña lados 
haberes y asignaciones en el presupuesto provincial , 
s e g ú n por menor expresan las veintinueve relaciones 
de Data que te a c o m p a ñ a n y acreditan los adjuntos 
seiscientos dieciséis libramientos 

Saldo ó existencia de esta cuenta cuarenta y cuatro mi l ochen
ta pesetas sesenta y ocho cén t imos 

:83.039 82 

44.080 68 

SEGUNDA PARTE.—Clasificación por capitules del presupuesto 

I N G R E S O S 

I Ren tas .—Relac ión n ú m . 1 
ü Portazgos y barca jes .—Reí . in im.2 
3 Donativos, legados y mandas.— 

Rol . u ú m . 3 
4 Repartimiento.—Uel. u ú m . 4 
5 Ins t rucción públ ica .—Reí . n ú m . 5. 
8 Beiiot icencia.—Reí. n ú m . G 
7 Extraordirar io*.—Uel. n ú m . 7 . . . 
8 Arbitrios especiales.—Rol. n ú m . 8 
9 Emprés t i tos .—Reí . n ú m . 9 

10 Enajenac iones .—Reí . n ú m . 10 
II Resul tas .—Reí . n ú m . 11 
12 Movimiento de fondos ó suplemen

tos.—Uel. n ú m . 12 
13 Re in teg ros .—Reí . n ú m . 13 
14 Valores fuera de presupuesto.— 

Bel . n ú m . 14 

Ojieraclones 
roaltzailas an o] 
rorioda ordimt-
río ilesdü 1 0 do 
Julio do UÜISáUO 
do Juuio do 1SD0 

0.687 21 

302.519 78: 

277.447 58 

• s 
277 44 

CARGO 586.932 01 240.188 49 827.120 50 

Idem 
on el da amuliL 
ción dasdti l.ucto 
Julio á 31 ao Di
ciembre do It&fi 

8.300 23 

200.132 

8.848 

20.215 45 

2.691 97 

TOTAL 
dol ujorcicio (IR 

181)3 A 1«W 

.987 44 

502.652 08 

S.848 5* 
D D 

» S 

» 1 

* V 

063 03 

969 41 

297, 

(1) Est í i cant idad lleva incluida l a exis tencia del presupuesta anterior. 



Eh¡:¡ 
Füiíi 

P A G O S 

1 AdmiDistracióo prov inc io l .—RSIQ-
c ión-núm. 1 

2 Servicios g e n e r a l e s . — R e í . n ú n i . 2 . 
3 Obras ob l iga to r i a s .—Reí . n ú m . 3. 
4 C a r g a s — R e í . n ú m . 4 
5 Ins t rncc ióu públ ica .—Reí n ú r a . 5. 
6 Benef icenc ia .—Reí . n ú m . 6 
7 Corrección púb l i ca .—Reí . n ú m . 7. 
8 Imprev i s to s .—Reí . n ú m . 8 
9 Nuevos establecimientos. — Rela

ción n ú m . 9 
10 C a r r e t e r a s . — R e í . o ú m . 10 
11 Obras d ive r sa s .—Reí . n ú m . 1 1 . . . 
12 Otros g a s t o s . — R e í . n ú m . 12 
13 Resu l t a s .—Reí . n ú m . 13 
14 Movimiento de fondos ó suplemen • 

tos.—Re!. 14 , 
15 Devoluc iones .—Reí . n ú m . 1 5 . . . , 
16 Valores fuera de presupuesto.—Re 

lación n ú m . 16 

61.731 89 
16 .«38 97 
11.335 58 
17 &61 89 
52.209 • 

280.991 45 
16.631 71 
7.983 91 

41.894 96 
1.620 86 

23.986 03 

DATA 532.786 25 250.253 57 783.039 82 

2.364 25 
20.177 53 

» » 
685 43 

3.560 05 
54.271 50 

1.368 29 
4.050 24 

7 .769 45 

3.874 80 
541 45 

151.590 58 

64.096 14 
37.016 50 
11.335 58 
18.247 32 
55.769 05 

335.262 95 
18.000 » 
12.034 15 

49.664 41 
1.6Ü0 86 

27.860 83 
541 45 

151.590 58 

TERCERA PARTE.—Clasiflcaclón por artícalos 

1." 

Ún ico , 

Únic 

Único , 

2. " 
3. ° 
i . ' 

1.' 
o • 
8> 
i . ' 
5.* 

I N G R E S O S 

C A P I T U L O P R I M E R O 
RENTAS 

Rentas y censos de propiedades 

CAPÍTULO I V 
REPARTIMIENTO PROVINCIAL 

Repartimiento p r o v i n c i a l . . . . 

. CAPÍTULO V I 

BENEFICENCIA 

Ingresos propios de los esta
blecimientos del ramo 

C A P I T U L O X I 

RESULTAS 

Existencias en 31 de Diciem
bre de 1895 

Créditos pendientes de recau
dación 

C A P I T U L O X I I I 

REINTEGROS 

Reintegros de pagos indebidos 

G A S T O S 
CAPÍTULO P R I M E R O 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

Gastos de la Diputación.-
sonal '. 

Material de oficinas 
Comisiones especiales... 
Arquitectos.—Mat' :al.. 

-Per-

CAPÍTULO II 

SERVICIOS GENERALES 
Quint 
Bagajes 
BOLETÍN OFICIAL 
Elecciones 
Calamidades 

Opernciones 
realizadas un ol 
periodo ord¡n¡ 
rio desde 1.° d. 
Julio de ISüSáao 
de Junio do mjG 

0.687 21 

6.687 21 

302.519 78 

30:¿.519 78 

232.255 73 

45.191 85 

277.447 58 

277 44 

277 44 

50.320 89 
8.412 
1.999 
1.000 

61.731 

1.358 50 
7.330 . 
4.249 97 
3.500 50 

400 

Idem 
el de amplia-

cián desde 1.° de 
Julio ti:31 de Oi-
ciembro de laiC 

8.300 23 

8.300 23 

200.132 30 

200.132 30 

8.848 54 

8.848 54 

20.215 45 

20.215 45 

2.691 97 

2.691 97 

1.828 
536 25 

2.364 25 

6.135 25 
2.360 
4.000 03 
3.629 25 
4 .053 

16.838 97 20.177 53 37.016 50 

T O T A L 
del ejercicio de 

lst>:, d im 

14.987 44 

l . " 

4 . ' 

2.'' 
5." 

I." 
%° 
3. " 

4. ° 
6.° 

1. " 
2. ° 
3. " 
4. ° 
5. ° 

C A P I T U L O IV 

CARGAS 

Contribuciones y seguros 
Pensiones 
Deudas reconocidas y censos.. 

CAPÍTULO V 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Junta provincial 
Institutos. 

14.987 44 

502.652 08 

502.652 08 

Único, 
8.848 54 

8.848 54 

232.255 73 

65.407 30 

297.663 03 Único 

2.969 41 

2.969 41 
Único , 

Único 

52.148 89 
8.948 25 
1.999 • 
1.000 > 

64.096 14 

7.493 75 
9.690 » 
8.250 . 
7.122 75 
4.453 > 

U n i c o , 

C A P I T U L O III 

OBRAS OBLIGATORIAS 

Reparación y con-, personai. 
servacioo de 03 ' ! Mater ia l . 
minos i 

Reparac ión y conservac ión de 
fincas 

E s c U e i a s „ o t m a l e s ) f e M f e S 

Inspecc ión de escuelas 
Biblioteca 

CAPÍTULO VI 
BENEFICENCIA 

Atenciones generales. . 
Hospitales 
Casas de Misericordia. . 
Casas do Expósi tos 
Casas de Matern idad . . 

C A P I T U L O VII 

CORBECC1ÓN PÚBLICA 

Cárceles 

CAPÍTULO VIII 

IMPREVISTOS 

Imprevistos 

C A P I T U L O X 
CARRETERAS 

S u b v e n c i ó n de carreteras. 

CAPÍTULO X I 
OBRAS DIVERSAS 

Obras diversos 

C A P I T U L O X I I 

OTROS GASTOS 

Otros gastos 

C A P I U L O X I I I 

RESULTAS 

Para pago de las obligaciones 
que quedaron sin satisfacer 
dentro de los crédi tos apro 
bados en el presupuesto an
terior, cerrado ou 31 de Di
ciembre de 1895 , 

CAPÍTULO X I V 

Movimiento de fondos ó su
plementos 

7.749 > 
635 > 

2.951 58 

11.335 58 

1.013 08 
4.218 30 

12.330 51 

17.561 

3.490 > 

46.094 » 

2.625 • 

52.209 

23.306 70 
51.426 35 
16.379 25 

186.779 15 
3.100 

280.991 45 

16.631 71 

16.631 71 

7.983 91 

7.983 91 

11.894 96 

41.894 96 

1.620 86 

1.620 86 

23.986 03 

23.986 03 

» > 

133 25 
552 18 

685 43 

3.560 05 

3.560 05 

7.725 
10.697 65 
2,455 

32.821 35 
572 20 

54.271 50 

1.368 29 

1.368 29 

4.050 24 

4.050 24 

7.769 45 

7.769 45 

3.874 80 

3.874 80 

541 45 

541 45 

151.590 58 

151.590 58 

7.749 
635 

2.951 58 

11.335 58 

1.013 08 
4.351 55 

12.882 69 

18.247 32 

7.050 05 

46.094 • 

2.625 » 

55.769 05 

31.031 70 
62.124 » 
18.834 25 

219.600 50 
3.672 50 

335.262 95 

18.000 » 

18.000 > 

12.034 15 

12.034 15 

49.664 41 

49.664 41 

1.620 86 

1.620 86 

27.860 83 

27.860 83 

541 45 

541 45 

151.590 58 

151.590 58 

De forma que, importando el Cargo ochocientas veintisiete mi l ciento 
veinte pesetas cincuenta c é n t i m o s , y la Bata seteeioutas ochenta y tres 
m i l t reinta y nueve pesetas ochenta y dos cén t imos , justificados uno y 
otra con los documentos que se a c o m p a ñ a n á las treinta y cuatro relacio
nes respectivas, s e g ú n queda demostrado, resulta por saldo de esta c u e n t » 



la cantidad de cuarenta y cuatro mil ochenta pesetas sesenta y ocho c é n 
timos, y quedau como saldo ó eobraote del presupuosto ú l t i m o . 

León '20 do Enero de 1897.—El Depositario, oolntor Barrieutos. 
Examinada la precedente cuenta, asi como los documentos de su jus

t if icación, es tá en un todo conforme con los asientos de los libros de c c n -
tabilidad que es t án á m i cargo, correspondientes a l ejercicio de 189b ú 
1896, i que la misma corresponde.—El Contador, Salustiaoo Posadil la .— 
V.° B.°: E l Presidente ordenador di» pagos, Francisco C a ñ ó n . 

0 0 N F R A N C I S C O M O R E N O V G O M E Z , 
INGENIBBO JEFE DEL DISTEITO MINE
RO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D . Gregorio 
Gut ié r rez del Hoyo, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en el dia 17 
del mes de Marzo, á las once ds su 
m a ñ a n a , una solicitad de registro 
pidiendo 15 perteaenoias de l a mina 
de hierro llamada Pohr iSlar, sita 
en té rmino do Valdeteja, A y u n t a 
miento del mismo, paraje denomina

do cLos Las t rones» , y linda al N o r 
te, e l Pico de los Lastrones; al Este, 
vega llamada la Cigallera; al Sur , la 
Fuente del Perinal, y a l Oeste, la 
Solana de Cuarteros. Hace la desig
nac ión de las citadas 15 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
centro de una ga ler ía antigua de 
'¿.üO metros de ancho por 3 de lar
go, situada en el puraje de Los Las
trones, p r ó x i m a m e n t e á unos 600 
metros al Norte, 25 Este de la igle

sia de Valdeteja. Desde dicho punto 
do partida se med i r án al Este 200 
metms, lijando la 1.'estaca; de é s t a 
al V JI-ÍU 200, fijando la 2.•; de és ta 
a: Uoáte 500, fijando la 3 . ' ; de é s t a 
al Sur 300, fijando la 4. ' ; dd és ta al 
Este 500, fijando la 5.', y de és ta al 
NT irte 100 metros á cerrar la 1." 

Y habiendo hecho constar este i n -
tjresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
por el Sr . Gobernador dicha solici
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 

se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días, contados donde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el G o 
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
nería vigente. 

León 2 de A b r i l de 1897. 

I m n c i m Moreno, 

INTERVENCIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN de los p a g a r é s de compradores de bienes desamortizados, cuyos vencimientos corresponden al mes de Mayo p róx imo , que se inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento de los interesados, á quienes se advierte, que de no realizar aquéllos dentro del expresado 
mes, queda rán desde luego ¡ocursos en el 1 por 100 mensual de intereses de demora y en el apremio consiguiente, en su caso. 

N ú m e r o 
de la 

cuenta 

5.979 
5.980 
5.981 
8.080 
8.093 
8.094 
8.095 
8.096 

810 
751 
838 
773 
839 
774 
887 
822 
889 
824 
936 
865 
979 
881 

Nombre del comprador 

D. Antonio P. C á r c a b a . . 
> Benito Acebes 
> Luciano Llamazares . 
> Francisco O r d ó ñ e z . . . 
> Juan Mart ínez 

E l mismo 
D. Atanasio Blanco 
> Alonso González 
> Baltasar García 

E l mismo 
D. Leonardo A . Reyero. . 
E l mismo 
E l mismo 
E l mismo 
D. Gregorio Gómez 
E l mismo 
D. Pr imi t ivo Ba lbuena . . 
E l mismo. 
D. Víctor González 
Bl mismo 
D. Pedro Santos 
E l mismo 

Su vecindad 

León 
Gavilanes 
Villabúrbula 
Vil lasinta 
Cunas 
Idem 
Astorgn 
Vi l la r del Monte 
Corviltos de los Oteros 
Idem 
León 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . *. 
Villoría de Órvigo 
Idem 
San Cipriano 
Idem 
San Esteban de Valdueza 
Idem 
Riego de la Vega 
Idem 

Clase de la 
finca 

Urbana. 
Rúst ica . 
Idem 
I d e m . . . , 
Idem 
I d e m . . , . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . , 
Idem 
I d e m — 
I d e m . . . , 
I d e m . . . 
Idem 

Idem 
I ' . U m . . . , 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 

Su procedencia 

Clero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
20 por 100 de Propios 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 1 0 0 d e i d « m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 
20 por 100 de í d e m . . 
80 por 100 de í d e m . . 

20 
20 
20 
6.° 
5.° 
5.° 
5.° 
5." 
10." 
10." 
8." 
8." 
S." 
8." 

3.° 
3.» 
2." 
2 . ' 

Feolia 
del vencimiento 

Importe 

Pesetas Uta. 

íd. 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
íd. 
íd. 
íd . 
íd. 
íd. 
id . 
i d . 
íd. 

1897.. 
1897.. 
1897.. 
1897.. 
1897.. 
1897.. 
1897.. 
1897.. 
1897.. 
1897.. 
1897.. 
1897. 
1897.. 
1897.. 
1897.. 
1897.. 
1897.. 
1897.. 
1897.. 
1897. 
1897.. 
1897.. 

60 10 
105 > 
55 > 

115 10 
64 40 

125 80 
162 > 
91 20 

250 58 
1.002 32 

60 > 
240 > 

72 » 
288 . 

2.020 > 
8.080 > 

149 20 
596 80 

40 04 
160 16 
520 04 

2.080 16 

León 1." de A b r i l de 1897.—El Interventor, Luis Herrero .—V.° B.°: E l Delegado de Hacienda, Estirado. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

C o n t r i b u c i ó n industrial 

En cumplimiento á lo prevenido 
oo el art. 81 del Reglamento de 28 
de Mayo de 1896, vigente para la im -
posición, admin is t rac ión y cobran
za de la con t r ibuc ión industrial y de 
comercio, la Adminis t rac ión de Ha
cienda, dedicada actualmente á los 
trabajos de formación de la m a t r í c u 
la que ha de regir durante el año 
económico de 1897-98, convoca á 
todos los industriales que const i tu
yen gremio para la reun ión de los 
mismos en el local de estas oficinas 
en los días y horas que á continua
ción so expresan, con objeto de pro

ceder á la elección de Síndicos y 
clasificadores para el reparto de cuo
tas, con sujeción á las disposiciones 
vieentes. 

S e g ú n el párrafo 3.°, art. 74 del 
Reglamento citado, no son agremia-
bles los individuos dedicados al ejer
cicio de una misma iudustria de las 
comprendidas en las tarifas l . ' y 4. ' 
y en los n ú m e r o s de las tarifas 2." y 
3.*, seSaladas con la letra A , cuando 
no exceda de diez su número en cada 
poblac ión . Esto, no obstante, pue
den constituitse en gremio, cua l 
quiera que sea el número de la mis
ma industria, cuando todos ó la ma
y o r parte lo soliciten por medio de 
instancia y en el papel correspon
diente de esta Adminis t rac ión de 
Hacienda, durante el mes de A b r i l . 

G R E M I O S 

Venta de tejidos por menor 
Venta de ultramarinos por menor . 
Taberneros 
Casas de h u é s p e d e s , clase 1 2 . * . . . . 
Abogados 
Barberos, tarifas 4. ' , clase 7.* 
Carpinteros 
Panaderos cou horno 
Zapateros, tarifa 4.*. clase 7.* 

22 
22 
22 
22 
23 
23 
23 
23 
23 

A b r i l . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idemi. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Horas 

10 m a ü a n a . 
11 ídem. 
12 ídem. 

1 tarde. 
10 m a ñ a n a . 
11 idem. 
12 ídem. 
12 1/2 m a ñ a n a 

1 tarde. 

ObservacioncB 
A r t . 83. Cuando los individuos de 

un gremio, al ser convocados no pa

sen de 15, e l ig i rán un Sindico, s i 
excediesen de este n ú m e r o hasta 
100, e l ig i rán dos Síndicos, y cuando 

sean más de 100, tres. Los clasifica
dores serán tres cuando los i n d i v i 
duos del gremio lleguen á 12 y no 
excedan de 50; seis cuando los gre
mios tengan de 50 á 100 individuos; 
nueve, cuando cuenten de 100 á 
500, y de este número en adelan
te, 12. Para desempeña r el cargo de 
Sindico ó clasificador, será coudi-
cióu precisa hallarse al corriente 
del pago de la con t r ibuc ión , cuyo 
extremo just if icará con la exh ib i 
ción del recibo del ú l t imo trimestre, 
sin cuyo requisito será nulo su nom
bramiento si resultase elegido. 

A l reparto deberán acompañar los 
documentos siguientes: el acta de 
bases á que debe ajustarse, que es t é 
firmado por el Presidente, S índicos 
y clasificadores: que se a c o m p a ñ e 
al mismo un ejemplar del periódico 
en que se inser tó la convocatoria, 
para examinarlo y celebrar juicio de 
agravios; una papeleta de c i t ac ión 
personal; las actas de tas sesiones 
celebradas con tal motivo, ó en su 
defecto, la en que se acredite que no 
hubo reclamaciones, haciendo cons
tar en la misma la exposición al p ú 
blico del mencionado reparto por 
té rmino de diez d ías , para que los 
individuos de cada gremio se ente
ren de lu cuota que les ha sido i m 
puesta; teniendo en cuenta que la 
cuota industrial repartida por el gre -
mió no podrá exceder en n i n g ú n 
caso del cuádrup le de la fijada por 

tarila, ni bajar de la cuarta parte, 
cumpliéndose asimismo las d e m á s 
circunstancias que prescribe el R e 
glamento del ramo respecto del par
t icular . 

León 8 de A b r i l de 1897.—El A d -
ministiador de Hacienda, Pascual 
Sierra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

D. Tomás del Ser Casti l lo, Alcalde 
consti tucional de Sahelices del 
R i o . 
Hago saber: Quo al objeto de ve 

rificar la primera subasta para el 
arriendo en venta libre de las espe
cies de líquidos, carnes frescas y sa
ladas, j abón duro y blando, aguar
dientes, alcoholes y sal c o m ú n , que 
se consuman en este t é r m i n o en el 
aüo económico de 1897 á 98, es tá se
ña lada esta casa consistorial, el d ía 
20 del actual y hora de las cuatro de 
su tarde. 

Dicha subasta ha de tener lugar 
por el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condicio
nes que es tá de manifiesto en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento , 

EL importe total ó tipo mín imo pa
ra la subasta de las especies arren
dables y recargos autorizados, es el 
de 2.316 pesetas y 2 cén t imos . 

L a fianza que hab rá de prestarse 
cons i s t i rá en l a cuarta parte de la 
cantidad en que resulte adjudicado 



m 

vé 

el arriendo, debiendo depositarse en 
la Caja municipal . 

L a g a r a n t í a necesaria para hacer 
postura será el 5 por 100 del importe 
del tipo mín imo de subasta expresa
do, pudiendo ésta depositarse por 
cualquiera de los medios que auto
riza el art. 266 del Rei í lamonto v i • 
gente de 30 de Agosto'de 1896; que 
las proposiciones podrán hacerse por 
uno ó más años , no excediendo é s 
tos de tres, siendo empero inadmisi
bles las que por cada uno de dichos 
años no cubran la totalidad del tipo 
m í n i m o referido, y el remate se ad
j u d i c a r á á favor del que resulte ha 
cer la proposición más ventajosa. 

S i en esta subasta oo hubiera l i -
citadores, se ce lebrará otra segunda 
el día 23 del mismo, hora designada 
en la anterior y local referido, y en 
ella se admi t i rán posturas por las des 
terceras partes del tipo señalado pa
ra la primera, ad judicándose al me
jor postor siu ulterior l ici tación; en 
este caso el arriendo será vál ido por 
un a ñ o económico solamente. 

Sahelices del Río 6 de A b r i l de 
1897.—El Alcalde, Tomás del Ser.— 
Celestino T. F e r n á n d e z , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Villazala 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de mi presidencia 
el arriendo en venta exclusiva al por 
menor de las especies de toda clase 
de vinos, carnes frescas y saladas y 
sal c o m ú n , para el ejercicio de 1897 
á 98, con el tiu de cubrir en parto el 
cupo del encabezamiento, se lia de
signado para que tenga lugar el p r i 
mer remate ei día 19 del actual, á 
las diez de su m a ñ a n a , en las casas 
consistoriales del mismo, bajo el t i 
po, recargos y condiciones estable
cidas en pliego que se halla de ma
nifiesto en su Secre ta r í a . 

S i no tuviere efecto esta primera 
subasta, se d e s i g n a r á otra para el 
día 2& del mismo, y á la misma ho
ra, hdmi t i éadose posturas por las 
dos t é rce ras partes del tipo de la 
primera. 

Vil lazala 4 de A b r i l de 1897.—El 
Alcalde, José Domínguez . 

Alcaldía constitucional de 
Oeianico 

E l día 20 del corriente mes de 
A b r i l , de diez á doce de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar en la casa consistorial 
de este Ayuntamiento el arriendo á 
venta libre para el año económico 
de 1897 á 98 de todas las especies de 
consumos de esta localidad, bajo el 
sistema de pujas á la Uaná, y tipo de 
5.332 pesetas 75 cén t imos , según 
expresa el pliego de condiciones que 
se hulla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento. 

Para tomar parte en la subasta es 
preciso consignar el 2 por 100, y el 
arrendatario, hecha que sea la s u 
basta á su favor, queda obligado á 
prestar fianaa, qoe no bajará de la 
cuar tü parte del importe del remate. 

E n el caso de que no tenga efecto 
la primera subasta, se celebrará una 
segunda el día 13 de Mayo, á la 
misma hora y en la forma reglamen
taria. 

Cebanico 5 de Abr i l de 1897.—Ei 
Alcalde, Modesto F . Paniagua. 

Alcaldía constitucional de 
Maño 

E l día 5 de Mayo próximo, y hora 
de dos á tres de la t a rdé , t endrá l u 

gar en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento la subasta de arr ien
do á v e n t a libre de los derechos 
de consumos sobre las especies de 
vinos, aguardientes y licores, car
nes y aceites de todas clases, jabón 
y pescados para el próximo ejerci
cio de 1897 á 98, por pujas á la l l a 
na, bajo el tipo do 6.538 pesetas, á 
que asciende el cupo y recargos, ba
jo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Sec re ta r í a . 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario depositar el 5 por 100, que 
e levará á la cuarta parte el que re
sulto rematante. 

Riaño 6 de Abri l de 1897.—El A l 
calde, Juan M . García . 

Alcaldía constitucional de 

signar el 2 por 100 del tipo seña lado 
á cada subasta, y si é s tas no tuvie
ren efecto en dicho dia, se designa
rá para la segunda el dia 9 del pro
pio mes, en el sitio y horas ya c o u -
signados, con las mismas coudieio-
nes que las primaras; y si tampoco 
se presentaren licitadores, t e n d r á 
lugar la tercera y ú l t i m a el día 16 
del mes citado, á las mismas horas 
3" local designado, admi t i éndose pos
turas por las dos terceras partes del 
tipo de subasta. 

Castrillo de la Valduerna á 5 de 
A b r i l de 1897.—El Alcalde, Anasta
sio Berciano.—P. A . del A . : Anto
nio Barrientos. 

No habiendo comparecido eu el día 
4 del corriente m á s que dos repre
sentantes de los veintinueve A y u n 
tamientos que componen este part i
do judic ia l , á pesar de estar todos 
citados para la discusión y apro
bación del presupuesto especial de 
gastos carcelarios para el p róx imo 
a ñ o económico de 1897 á 98, y apro
bación de cuentas de ejercicios ce
rrados, se les cita por segunda vez 
para que concurran á e s t a casa 
consistorial el dia 19 del corriente, 
á las once de la m a ñ a n a , con el fin 
de discutir y aprobar el citado pro
yecto de presupuesto de cuentas; 
advirtiendo que siendo la segunda 
convocatoria, se tomará acuerdo por 
los que coucurran, cualquiera que 
sea su n ú m e r o . 

S a h a g ú n 6 de A b r i l de 1897.—El 
Alcalde , Domingo Soria. 

Alcaldía constitucional de 
Balboa 

E l dia 20 de A b r i l , á las dos de su 
tarde, t e n d r á lugar la subasta de 
lo? arriendos con la exclusiva en lu 
venta al por menor de los liquidns, 
asi como de carnes de todas clases, 
bajo el tipo de 2.250 pesetas; debien
do presentar fianza idónea de res
ponsabilidad y arraigo. También el 
padrón de cédulas personales para 
el p róx imo año de 1897 á 98, per
manece rá expuesto al público por 
el t é rmino de ocho días en la Secre
taria del Ayuntamiento; durante los 
cuales podrán examinarlo y formu
lar por escrito las reclamaciones de 
que so crean asistidos; pasados los 
cuales no habrá lugar. 

Balboa 2 de Abri l de 1897.—El 
Alcalde, Domingo Mouriz Mouriz. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de la Valduerna 

Acordado por la Corporación y 
Junta de igual número do contr ibu
yentes el arriendo con la exclusiva 
en las ventas a l por menor de vinos, 
aguardientes y alcoholes, y por so-
parado el de las carnes frescas, sala
das y derechos en los degüe l los de 
cerdos y cecinas, para el ejercicio de 
1897 á 98, tendrá lugar la subasta 
el dia 2 del próximo mes de Mayo, á 
las dos de la tarde, el primero de los 
l íquidos, y á las tres de la misma el 
primero también de las carnes, en la 
casa consistorial de esto A y u n t a 
miento, bajo el tipo y corniiciones 
consignadas en los pliegos qne se 
hallan de nmdfiesto en la Secre ta r ía 
municipal para cuantos deseen ver
los y examinarlos. 

Se advierte que para tomar parte 
en la subasta es indispensable con-

Alcaldía constilucional de 
Igüeita 

E l dia '2 del p r ó x i m o mes de Ma
yo , y hora de diez á doce de su m a 
ñ a n a , s e g ú n acuerdo de l -Ayun ta 
miento y Junta de asociados, t end rá 
lugar eu la casa consistorial de es
te Municipio la subasta pública del 
arriendo á venta libre de todas las 
«species sujetas al impuesto de con-
sumos durante el a ñ o de 1897 ¿ 9 8 , 
bajo el tipo de 9.937 pesetas 72 c é n 
timos, á que ascienden los copos y 
recargos y con sujeción al pliego de 

1 condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de la Corpo
rac ión . 

S i no hubiere remate por falta de 
licitadores que cubran el tipo, se ce
lebrará segunda subasta el s iguien
te domingo 9 del propio Mayo, en 
iguales horas y condiciones que la 
primera. 

I g ü e ñ a 4 de Abr i l de ¡897 .—El 
p r i m e r Teniente Alcalde, Dictino 
S i g u r a . 

Alcaldía constitucional de 
Páramo del Sil 

E l apéndice de altas y bajas del 
amillaramiento que ha de servir de 
base para el derrame de la contr ibu
ción territorial eu el ejercicio de 
1897 á 98, se halla terminado y ex
puesto al público eu la Secretaria de 
esto Ayuntamiento por t é rmino de 
quince (lias; durante los cuales po
drán los contribuyentes examinarlo 
y presentar cuantas reclamaciones 
vieren convenirles; pues transcu

rridos no se r án atendidas las que se 
presenten, y se remit i rá á la aproba
ción de la A u m i n i s t r a c i ó n . 

Páramo del S i l 6 de Abr i l de 1897. 
— E l Alcalde, Juan González. 

Instruido el oportuno expediente 
en a v e r i g u a c i ó n d« la existencia y 
paradero del que fué vecino de A u 
llares, en este t é r m i n o munic ipal , 
José Mar t ínez Alvarez , que desapa
reció de su domicilio hace m á s de 
diez a ñ o s , i g o o r á n d o s e su paradero, 
á los efectos de exceptuarse del ser
vic io activo de las armas el mozo 
Manuel Mart ínez Vuelta, basado cu 
la excepción legal que le asiste de 
estar manteniendo á su madre po
bre, como hijo ún ico y legí t imo del 
mismo, s in queso tenga noticia de 
su existencia, se publica el presente 
edicto en cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t iculo 69 del Regla
mento para la e jecución de la v i g e n 
te ley de Reemplazos, suplicando á 
las autoridades procedan á la busca 
y captura del mencionado José , y ca
so de ser habido lo conduzcan á esta 
Alcaldía ó al Gobierno c i v i l de la 
provincia. 

S e ñ a s que han podido adquirirse 
del José Mar t ínez Alvarez : pelo cas
t a ñ o , cejas el pelo, ojos ca s t años , 
nariz regular, barba poblada, color 
t r igueño , estatura regular. 

Pá ramo del S i l á 20 de Marzo de 
1897.—El Alcalde, Juan González. 

D . Juan González Alvarez , Alcalde 
consti tucional del Ayuntamiento 
de P á r a m o del S i l . 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados cont r i 
buyentes se arriendan á venta l ibre , 
ya en junto, ya t amb ién por ramos 
separados, los derechos que se de
venguen en esta población y su t é r 
mino por el eonsumo de las espe
cies comprendidas en la tarifa of i 
cial vigente durante los próx imos 
años económicos de 1897 á 1900, cu • 
yo remate de todas las especies t co-
d iá lugar en estas casas consisto
riales el día 21 del corriente, de diez 
á doce do su m a ñ a n a , bajo el tipo 
total de 12.467 pesetas 36 cén t imos , . 
á que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados, s e g ú n so e x 
prosa en el siguiente estado ó pre
supuesto: 

R A M O S 

Carnes de todas clases. 
Líquidos 
Granos y sus harinas. 
Pescados 
Jubón duro y b lando. . 
Carbón vegetul 
Aguardieutes, alcohol 

y licores 
Sal c o m ú n 

Doreclios 
ddl Tosoro 

Su a por 100 
do cobranza 

ycouducción 

1.72b » 
575 » 
531 » 
700 • 
650 . 
725 » 

613 25 
1.226 50 

RocarffO 
municipal 

dollOOpoi 100 

51 75 
17 2o 
15 93 
21 
19 50 
21 75 

18 39 
36 79 

Totales 6.745 7o 20¿ 36 5.519 25 12.467 36 12.467 

1.725 . 
575 » 
531 . 
700 » 
650 • 
725 » 

613 25 

TOTAL 
ia cada ramo 

Poseías Cts. 

3.501 75 
1.167 25 
1.077 93 
1.421 • 
1.319 50 
1.471 75 

1.244 89 
1.263 29 

Corresponde al 
casco y radio 

Pesetas cts. 

3.501 75 
1.167 25 
1.077 93 
1.421 > 
1.319 50 
1.471 75 

1.244 89 
1.263 29 

L a licitación se verif icará por p u 
jas á la llana, y ei arriendo, en su 
caso, se a jus ta rá á las condiciones 
que aparecen fijadas eu el expedien
te de su razón, el cua l se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ria de este Munic ip io ; debiendo ad
vert i r que pura tomar parte en la 
subasta es preciso depositar en el 
acto de la misma, ó previamente en 
las Cajas del Tesoro ó en la del M u 
nicipio, una cantidad en metá l ico 
equivalente al 2 por 100 del tipo se
ña lado á cada uno de los ramos que 

las proposiciones abracen, y que la 
persona á cuyo favor so adjudique 
el remate deberá prestar fianza con
sistente en metá l ico ó t í tu los de la 
deuda igua l á la cuarta parte del 
importe seña lado á cada una de las 
especies que la proposición abrace, 
llegando á 4.000 pesetas, y eu otro 
caso será és ta personal, siendo abo
nada á satisfacción d e l Ayun ta 
miento. 

Si en dicha subasta no hubiere 
remate, se ce lebra rá una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 



i g u a l tipo, en idént ica forma y á las 
propias ho iüs , á los diez días des
p u é s , y en olla so admirán posturas 
por las dos terceras partes del impor
te que queda lijado come ti|'t.> do su
basta, adjudicándose al que vosulte 
mejor postor, sin ulterior l ici tación, 
y por un aüo económico solamente. 

Lo que se anuncia al püblicu para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Pá ramo del S i l 4 de A b r i l do 1897. 
—Juan González. 

D . Pedro Alonso González , Alcalde 
constitucional de Vega de Espi • 
nareda. 
Hago saber: Que el dia 22 del mes 

actual, y horas de las ocho á las diez 
de la m a ñ a n a , se procederá en estas 
casas consistorialen á la primera su
basta, en venta exclus iva , de Jas 
especies do líquidos y carnes de este 
t é r m i n o , para el año económico de 
1897-98, bajo el sistema de pujas i 
la llana y con sujeción al pliego de 
condiciones que es ta rá de iranifies-
to en laSecretaria del Ayuntamiento 

Quo el importe total de l¿s espe 
cies arrendables citadas, compren
diendo los recargos autorizados es 
el de 5.532 pesetas 40 c é n t i m o s , t i 
po mín imo para la subasta. 

Que la fianza quo hab rá de pres
tarse consis t i rá en la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju
dicado el arriendo, debiendo deposi
tarse en la Caja municipal . 

Que la g a r a n t í a uecesaria para 
hacer postura será el 5 por 100 del 
importe del tipo mín imo de subasta 

expresado, p w ü e n d o depositarse por 
cualquiera de los medios que auto
riza el art. 2df) del Reglamento v i 
gente de 30 de Agosto de 1896. 

Que los precios m á x i m o s á que 
podrá vender las especies referidas 
el arrendatario, serán los que debi
damente acordados por el Ayun ta 
miento consuio en el respectivo 
pliego de cor/dicioues. 

Que no será admisible postura a l 
guna que no cubra el importe fijado 
como tipo mín imo de subasta, y 
que és ta so adjudicará á favor del 
que resulte mejor postor ó que más 
beüeficie los intereses del vecinda
rio, s e g ú n el art. 285 del Reg la 
mento citado. 

Vega de Espinareda 5 de A b r i l de 
1897.—El Alcalde, Pedro Alonso .— 
E l Secretario, Wenceslao Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Gaslritla <k los Polvazares 

No habiéndose presentado al acto 
de la clasificución de soldados del 
reemplazo actual los mozos que á 
con t inuac ión se expresan, se les 
hace saber á los efectos que proce
dan que inmediatamente se empe
z a r á ¡i la ins t rucción del correspon
diente expediente de prófugos, se
g ú n determina la ley: 

.losé Alonso Botas, hijo de Tomás 
y Francisca, natural de Castrillo 

Tomás Alonso Blas, hijo de Pas
cual y Josefa, natural de Murias. 

Castrillo de los Polvazares 5 de 
Abr i l de 1897.—El A lca lde , T o m á s 
Salvadores i 'ueate. 

Partido judicittl de León 
I tepart imientodegastoscnrcelarioacom-

prendidoH en el presupuesto que hn de re
g i r en el a ñ o e c o n ó m i c o de lN!)7 ú 18118, y 
cuotit que, bajo l a hasn de his contr ibucio
nes y (leí censo de pobluc ión , corresponde 
satisfacer ú cada uno de los A y u n t i i i n i c n -
tos de este partido anual y t r imes tml -
monte: 

AYUNTAMIENTOS 

A r m u n i i i 232 
Oarrocern 103 
ü i m u n e s del Tejar 270 
Cüoxas de Abajo ñ!)4 
Cuadros 391) 
Garrnfe 1103 
Grndefes 1.513 
León 2.Ü35 
Mans i l l a de las Mullís 331 
Mans i l ln Mayor 402 
Onzoni l la 512 
Hioseco do Tapia 233 
Sariegos 201 
San A n d r é s del l í a b a n e d o 372 
Santovenia l aVa ldonc in i i 303 
Vuldefresno ti27 
V i l l a t u r i e l (¡77 
Valverde del C a m i n o . . . . 35(1 
Vegas del Condado 7(54 
Vi l ladangos 201 
Vi l l aqu i l ambre ñtíl 
Vi l lasabar iego 73!> 
V e g a do Infanzones 2í)(i 

Leda 27 de Marzo de 1807.—f 
Cecil io D . Gnrro te .—El Secreti 
Datas Pr ie to . 

Cuou 
anual 

Cuota 
uiinati-

trnl 

58 18 
48 40 
(¡9 81 

148 55 
09 23 

lo» 92 
17 378 30 
110 1358 77 

82 80 
l i ó 61 
128 15 
70 04 
05 41 
93 08 
75 80 

15(1 SO 
100 34 
S9 18 

191 10 
_ 51 10 
07|140 27 
05 184 02 
631 74 14 
1 Alca lde , 
ario, .fosé 

Alcaldía constitucional de 
Vitlabraz 

E l apénd ice al amillaramiento pa
ra el reparto de la con t r ibuc ión te
rritorial del p róx imo afio de 1897 á 

1R98, se halla terminado y expuesto 
al público en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino de q u i n 
ce días , con objeto de que los contr i 
buyentes forasteros en el incluidos 
puedan enterarse y hacer las recla
maciones que croan justas. 

Villabraz 4 de Abr i l de 1897.—El 
Alca lde , Gaspar Herrero. 

Como medio para hacer efectivo 
el encabezamiento de consumos, ce
reales y alcoholes para el año 1897 
á 98, se ha acordado el arriendo á 
venta libre, el quo tendrá lugar la 
primera subasta el dia 14 del corrien
te, á las die? de su m a ñ a n a , en la 
casa de Ayuntamiento, bajo el tipo 
y condiciones estipuladas éu el pl ie
go que se halla do manifiesto en la 
S e c r e t a r í a . 

Si no hubiere licitadores en la p r i 
mera subasta, se veri í icará otra se
gunda el dia 21 del mismo. 

Villabraz 4 de Abri l do 1897.—El 
Alcalde, Gaspar Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Pillmalií 

Confeccionadas las cuentas m u 
nicipales de este Ayuntamiento del 
año económico de 1894 á 95, se ha 
llan expuest .s al público en la Se
cretaria del mismo por t é r m i n o de 
quince dias, para que en dicho pla
zo puedan examinarlas y hacer las 
reclamaciones que crean justas. 

Vil lazalaüO de Marzo de 1897.— 
E l Alcalde, José Domínguez . 
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A r t . 29. Por el Registro general no se dará salida á comu
nicac ión alguna que no se halle autorizada con la firma del Je
fe respectivo y la rúbr ica margina l que correspw.ita. 

A r t . H0. Cuidará t ambién el encargado del Registro, bajo 
su responsabilidad, de comprobar si so a c o m p a ñ a n 4 la comuni 
cación los documentos que con la misma deben correr unidos, 
s e g ú n su contexto. 

Ár t . 31. E l Registro general tiene el c a r ác t e r de permanen
te , y sus empleados a l t e rna rán en el servicio durante las horas 
de oünina, y fuera de ellas, hasta que el Ministro y el Subse
cretario se 'retiren por la noche. 

CAPÍTULO-II 
D E LOS EXPEDIENTES Y SERVICIO D E LOS NEGOCIADOS 

A i t . 32. E n la parte superior do todos los documentos de 
entrada y de las minutas de comunicaciones expedidas se pon
drá el sello del Registro general con la fecha de entrada ó salida 
y las indicaciones convenientes para conocer el libro y folio en 
que estuviesen registradas. 

A r t . 33. Registrados les documentos, se p a s a r á n al Nego
ciado á que corresponda su despacho. 

A r t . 34. Unidos á los antecedentes, si los tuviere, el Oficial 
auxiliar procederá á extractarlos con claridad, exact i tud y con
cisión, sin omitir circunstancia a lguna esencial. 

Ar t . 35. S i una sola comunicac ión de entrada contuviese 
dos ó m á s expedientes, se h a r á n tantos extractos separados 
cuantos fuesen aquél los , cuidando de relacionarlos entre sí por 
medio de notas de referencia. 

A r t . 31!. Iguales notas se c o n s i g n a r á n , siempre que dos ó 
m á s expedientes tengan tal enlace que la reso luc ión de uno 
de ellos deba influir necesariamente en la que en el otro se 
adopte. 

A r t . 37. La responsabilidad en que incurra el O B c i a l aux i 
liar por las inexactitudes que cometiese en la formación del 
extracto, no eximirá al Jefe del Negociado de la que á su vez 
pueda corresponderlo por no haberse cerciorado debidamonta 
ia la fidelidad de aquel trabajo. 

A r t . 38. L a entrega de expedientes-do u n o s á ntros N e g o c i a 
dos se hará constar en el registro de cada Negociado y en oí 
fcnera l del Ministerio por medio de nota clara do entrega y 
recibo, con expres ión de la fecha. 

A r t . 39. A con t inuac ión del extracto el Jrfo del Negociado 
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3. ° Procurar que los porteros y ordenanzas usen el unifor
me correspondiente á su clase y que reciban á tnd'js con urba
nidad y a t e n c i ó n . 

4. " Llevar un libro en que ano ta r á las señas de las casas 
donde vivan todos los empleados del Ministerio y la? Au to r ida 
des y personas con quienes aquél mantiene frecuente corres
pondencia. 

5. ° Llevar otro libro en que anoto los pliegos que salgan de 
la Secretaria para el correo y las Autoridades y personas resi
dentes en Madrid, euiilando de quo el depundiento que so en
cargue de la conducción de pliegos firme en el libro expresado 
á con t inuac ión del cargo que en él so haga. 

6. " Distribuir y arreglar el servicio entre los dependientes, 
conforme á las prevenciones que le haga el Jefe del Negociado 
Central, designando Ion que habrán de asistir á cada uno de los 
diferentes departamentos de la Secretaria. 

7. ° Poner en conocimiento del Jefe del Negociado Central 
las faltas quo advirtiese en el servicio de las p o r t e r í a s . 

8. ° Hacer las compras de los a r t ícu los ú objetos que por el 
Negociado Central se le encarguen, recogiaodo los recibos para 
unirlos á la cuenta do gastos. 

9. ° Hacer presente al Jefe del Negociado Central cualquier 
deterioro ó novedad que advirtiere en el edificio, en el mobilia
rio y d e m á s efectos de la Secretaria. 

10 . Hacer personalmente el servicio de la por te r í a , antesala 
y despacho de! Ministro todo el tiempo que éste permaneciere 
en él. 

11 . • Hacer por las noche* una requisa escrupulosa en todos 
y en cada uno de los departamentos y despachos do la Secreta
ria y en Archivos y dependencias existentes en el edificio para 
asegurarse de que todas las puertas, balcones y ventanas que
dan bien cerrados, y ¡as luces, chimeneas y braseros completa
mente apagados. 

Ar t . 16 . KB obl igación do los Porteros en sus respectWos 
departamento.": 

1. " No permitir que se introduzcan en éste sino las perso
nas que tienen entrada, con arreglo á las órdenes que relat iva
mente á este punto se les hayan dado por el Negociado Central . 

2 . ° Acudi r con puntualidad cuando fuesen llamados á los 
despachos y ejecnt:ii' cuanto se les prevenga por los Jefes, 
Oficialesy d e m á s empleados en ellos. 

3. ° Llevar inmediatamente de uno á otro departamento da 
la Secretaria los exp?.d:. í:it3s, minutas, ó rdenes , avisos y d e m á s 



A Icaldia constitucional de 
Villablino 

Se halla.terminado y expuesta al 
público el apéndice al amilluramien-
to que ha de servir de base al repar
timiento de la cont r ibuc ión territo
rial y pecuaria para el próximo ejer
cicio, pudiendo presentar contra el 
mismo durante odio días todas las 
reclamaciones quese consideren jus
tas; pasado dicho plazo no se rán ad
mitidas. 

Vi l labl ino 28 de Marzo de 1897.— 
E l Alcalde, Felipe Rubio. 

J U Z G A D O S 

I). Ignacio Núflez Méndez, Secreta
rio del Juzgado municipal de la 
v i l l a de Cacabelos, del que es Juez 
municipal el Licdo. D . Aniceto 
Sánchez Bálgoma. 
Cer t iüco : Que en los autos de j u i 

cio verbal en rebeldía que penden 
en eFte Juzgado, entre partes y como 
demandante D. Ramón Fe rnández , 
Procurador del Juzgado de V i l l a -
franca, como apoderado de D. M a 
nuel Suárez , viudo, esposo de Doña 
María Díaz y és ta como heredera de 
D . Joaquín Díaz PUHIICS, de dicha 
v i l l a , y demandado D. Benito Gar
cía Castro, labrador, de esta vecin
dad, por reclamación de ochocieu-
tos sesenta y seis reales, proceden
tes de lédi tos vencidos de cinco 
años y cinco meses del capital de 
mi l reales, resto de mayor cantidad, 
recayó sentencia que en su parte 
dispositiva dice: 

«Fallo que debo condenar y con

deno al demandado D. Benito García 
Castro pague al demandante Don 
Ramón Fe rnández , en la representa
ción que ejercita,los ochocientos se
senta y seis reales reclamados con 
los costas y gastos á que dé lugar, 
dándose por firme y ratificado el 
embargo preventivo practicado en 
la demanda. 

Y por esta mi sentencia, pronun
ciada eo audieucia pública, la que 
se inserta su parte dispositiva en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
estrados del Juzgado para ser not i 
ficado el demandado rebelde D. Be
nito García , s e g ú n lo establecido en 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , lo 
mando y firmo.—Aniceto Sánchea . 

PuWcación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la autoriza estando ce
lebrando audieucia pública el día que 
la misma expresa, de que yo. Secre
tario, certifico.—Ignacio N ú ñ s z . » 

Y para su inserción eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presento con el visto bueno del se
ñor Juez municipal eu Cacabelos á 
dos de A b r i l de mil ochocientos no
venta y siete.—Ignacio N ú ñ e z , Se
cretario.—V.0 B.°: E l Juez munic i 
pal, Aniceto Sánchez . 

A N U N C I O S O i ' I O I A L E S 

D. Paulino Gómez Cuende, Cap i t án 
de la Zona de Reclutamiento de 
León, t iúm. 30, y Juez instructor 
de la misma. 
Habiéndose ausentado del pueblo 

de su naturaleza Francisco F e r n á n 

dez Rodr íguez , hijo de Gregorio y 
Serafina, natural de Pereda, A y u n 
tamiento do Candín , p i r t í d o judic ia l 
de Villafranca, provincia dt'i León, y 
Capi tanía general de Castilla la V i e 
j a , perteneciente ai reemplazo de 
1896, de oficio labrador, y cuyas se
ñ a s personales son las sigmeptes: 
estatura 1,625 metros, pelo c a s t a ñ o , 
cejas al pelo, ojos ca s t años , nariz re
gular , barba l a m p i ü i , boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, su 
aire marcial , su producción buena; 
señas particulares n inguna, á quien 
me hallo instruyendo expediente por 
falta g i ave de primera deserción de 
orden del Excmo. Sr . Comandante 
en Jefe del 7.° Cuerpo de Ejérc i to . 

Usando de la jur i sd icc ión que me 
concede el Código de justicia mili
tar, por el presente edicto llamo, c i 
to y emplazo á dicho recluta Fran
cisco F e r n á n d e z Rodr íguez para que 
en el t é rmino de treinta d ías , á con
tar desde la fecha de su publ icación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, se presente en el Cuartel de la 
Fábrica de esto ciudad, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese eu el referido pla
zo, s igu iéndole el perjuicio que ha 
y a lugar . 

A la vez, en nombre do S. M . el 
Rey (Q. D. G.) , exhorto á todas las 
autoridades, tanto civi les como m i 
litares y a los agentes de la jud ic ia l , 
para que practiquen activas d i l igen
cias en busca del referido procesado, 
y caso de ser habido lo remitan en 
calidad de preso, coa las segurida

des convenientes, á este Cuartel de 
la Fábr ica y á mi d ispos ic ión , pues 
pues así lo tengo acordado en d i l i 
gencia de este día . 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida oublicidad, in sé r 
tese eu la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL do esta provincia. 

León 4 de Abr i l de 1897.—El C a 
pitán Juez iustrctor, Paulino Gó
mez.—Por su mandato: E l Sargento 
Secretario, Justo Garc ía . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

FÁBRICA DE H A R I N A S 

Se arrienda la ti tulada L a flor 
Castellana, sita en el t é rmino d e S a -
h a g ú u , provincia de León, de la pro
piedad del Excmo. Sr . Marqués de 
San Carlos; tiene tres pares de pie
dras francesas, bueuos cernidos y 
l impia, con amplios almacenes, cua
dras y cobertizos. 

Dista unos 40U metros de la l inea 
férrea de Gal icia y Asturias, á la m i 
tad del trayecto de Palencía y León , 
y pasa tocando con ios almaceues. 
la carretera de enlace de la de Saha-
g ú n á Mayorga con l a de S a h a g ú n 
á las Arriendas. 

Para tratar verse ó dirigirse á 
D. G i l Mant i l la , administrador de 
dicho Sr . Marqués , en S a h a g ú n . 

LEÓN: 1897 

Imp. de la D i p u t a c i ó n provincia l 

— S a 
que se les entregue, en la misma forma que se les haya dado, 
sin leerlos ni tratar de enterarse de su contenido y sin detener
los por n i n g ú n motivo en su poder ni en la por ter ía . 

4. ° Permanecer en la porter ía ó estancia á que se les destine, 
sin ausentarse bajo n i n g ú n pretexto en las horas de Secretaria, 
como no sea do oficio, al interior de ésta ó con el competente 
permiso sí han de salir fuera de la misma. 

5. ° Contestar, siumpre que fueren preguiitados, con urba
nidad y decoro. 

6. " Advertir á los concurrentes, con la mayor a t e n c i ó n , las 
órdenes y prevenciones que les interese saber y que bajo su 
responsabilidad tienen que observar. 

Ar t . 17. Los Porteros y Ordenanzas obedecerán las ó rdenes 
que les den todos los empleados, y si alguno do aquél los se 
creyese ofendido, p reseu ta rá queja al Portero mayor, y é s t e a l 
Jefe del Negociado Central, pero después de cumplimentar la 
orden que se le haya dado. 

Ar t . 18. Los Porteros y Ordenanzas usa rán en todos los ac
tos del servicio el uniforme establecido. 

Ar t . 19. N i n g ú n Portero r.i Ordenanza podrá entrar en los 
despachos con la cabeza cubierta ó fumando. 

A r t . 20. Los Porteros y Ordenanzas da r án dentro del Min i s 
terio el tratamiento que á cada persona corresponda, aun cuan
do en otros sitios huyan sido y es tén dispensados particular
mente por esta mismas personas de hablarles en la forma que 
su posición oficial exija. 

A r t . 21. Se poriuráu en pie y l u r á u el debido acatamiento 
á los Sres Ministros, Subsecretarios, Directores y Oficiales de 
las otras Secretarias y á los Magistrados y Autoridades que 
acudan al Ministerio como si fueran de este mismo. 

Ar t . 22. Es obligación do los Ordenanzas: 
1. ° Conducir sin tardanza los avisos verbales „ los pliugos 

cerrados y demás correspondencia do la Secre ta r ía que se les 
encargue para el correo, los otros Ministerios, las Autoridades 
de Madrid y sus afueras, las casas de los empleados de la Se
cretar ía , y finalmente, para cualquiera persona residente eu 
Madrid. 

2. ° Firmar el cargo do la correspondencia que se les entre
gue por el Portero mayor para su conducc ión eu el libro de que 
trata el n ú m . 5.° del art. Ifi. 

3. " Tener la mayor exactitud en la entrega de los pliegos 
que se les encarguen, devolviendo ol Portero mayor los que, 
por no haberse encontrado las person-is ;í qmc;i van dirigidos, 
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hu biesen de quedar en la Secretaria para que aqué l lo ponga en 
conocimiento de la mesa de que proceden. 

4. " Ayudar á los Porteros en las operaciones de limpieza y 
aseo diario de todos los departamentos de la Sec re ta r í a , con 
arreglo á las órdenes que el Portero mayor diese. 

5. ° Permauecer en la por ter ía que respectivamente les se
ña le el Portero mayor durante las horas de asistencia, si no es
tuviesen ocupados en la conducción de oficios, sin ausentarse de 
ella como no sea con permiso del Portero mayor, cuaudo su falta 
uo pueda entorpecer el servicio, á ju ic io de ésto. 

6. ° Sustituir á los Porteros cuaudo lo disponga el mayor . 
A r t . 23. Los Ordenanzas cu idarán del aseo del portal y 

escalera y de tener encendidas las luces de la misma desde 
que se haga de noche hasta que so retiren de la Secretaria los 
empleados. 

TÍTULO III 
Del procedimiento. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
OEL HECISTRO GENERAL 

Art . 24. E l Registro general de entrada y salida informará 
.iiariameute al públ ico, durante una hora, del curso que Iiayau 
".euido ó tengan los expedientes registrados. 

Ar t . 25. E l Registro general se l levará en libros separados 
que correspondan á cada una de las dependencias en que so ha
l la dividido el Ministerio, y eu eil s so a n o t a r á n los asuntos co
rrespondientes á cada Negociado. 

Se ano ta rá también la entrada y salida do los expedientes, 
instancias y comunicacimios que remitan la Subsec re ta r í a , las 
ilire'ccionos y Negociado Central, clasificándolos y o i s t r l buyéu -
íolos debidamente. 

Ar t . 211. IgnaUnoute corresponde al Registro general el c i o -
:Te y lemisión de todas las comunicaciouos que í e expidan por 
el Ministerio. 
.. Ar t . 27. Tudas las comunicaciones y documentos que se re-
eiüan cu el Regitro general se u n o t i r á n y dis t r ibuirán en el 
:>iismo día ó en el siguiente hábil , liajo h responsabilidad per
sonal de los empleados encargados del servicio. 

Ar t . 28. Los documentos" y comunicaciones so ano ta rán y 
cerrarán el mismo día eu que se recib m de los Negociados, se-
Dándúru las minutas y devolviéndolas al día siguieute á los 
.vsnectivos Jefes. 


